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MoDIFICACIóN t túuBn o 2 DEL
pLAN ESpECTAL DE REFoRMA TNTERToR DEL Ánaa u36/8

MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. IwCu.TrvA y oB.IETo DE LA MoDrrrcacróu
La última revisión del plan general de ordenación urbana vigente en Zaragoza se
aprobó definitivamente el 13 de junio de 2001, con texto refundido aprobado el 6 de
junio de 2008 (BOA de 30 de junio). Entre las zonas de planeamiento anterior cuya
vigencia se mantenía (PR), incluyó el érrea de intervención U36/8 (antigua fábrica de
Alumalsa), definida a su vez por la revisión del plan general de 1986 y delimitada
por el Canal Imperial de Aragón y las calles de Santa Gema, Canal, Tres de Agosto y
Neptuno.

Se tramita ahora una modificación de este plan especial, que será la segunda
desde que adquirió vigencia, con el propósito de reordenar la parcela 4 del área de
intervención, perteneciente al Ayuntamiento, transformando en zona v erde pública el
espacio libre privado que contiene y mejorando así tanto la conexión entre el centro
deportivo municipal José Garcés y el Canal Imperial de Aragón como la relación
entre este último y el interior del barrio de San José.

Conforme al artículo 1.1.5,3.b de las noÍnas del plan general, no tienen consi-
deración de modificaciones del plan general, sino del instrumento de segundo grado
a que se refieran, <das modíficaciones de los planes de desarrollo anteriores al plan y
recogidos en é1, cuando correspondan a determinaciones propias del planeamiento
de desarrollo de que se trate>>.

El documento ha sido redactado de oficio por la Dirección de Servicios de Pla-
nificación y Diseño Urbano de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zara-
goza, y, en particular, por el arquitecto Ramón Betrán Abadía, director de servicios,
laletrada Edurne Herce LJruáriz,jefe del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión
Urbanística, y el ingeniero de caminos, canales y puertos José Ángel Navamuel Apa-
ricio, jefe del Servicio de Ingeniería de Desarrollo Urbano.
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II. AnTECEDENTES
II.1. OmeNecróN vTGENTE EN EL ÁnE¡. DE rNrEVENclóN U36l8

El área de intervención U36l8 corresponde a los antiguos terrenos de la factoría
Alumalsa, situados en el borde meridional del barrio de San José (antigua barriada de
Colón) y limítrofes con el Canal Imperial de Aragón. El plan general de ordenación
urbana de 1986 calificó su ámbito como zona F513, suponiéndole una superficie
bruta de 19.800 m2; le atribuyó un índice de edificabilidad de l'l0 m2lm2 y una den-
sidad de 75 viv/na; la ficha del ërea indicó una alturamáxima de seis plantas (B+5)
y, en el aparrado sobre los {ìnes y condiciones de la ordenación, señaló la obtención
de una plaza en el extremo norte, la reserva de una dotación escolar y otraparroquial,
y la ordenación de LLnazona verde de ribera, junto al Canal.

Conforme al plan general entonces vigente, el área fue objeto de un plan espe-
cial de iniciativa municipal aprobado el24 de abril de \991 y modificado el 30 de
mayo de 1997 (expedientes 3091981/1990,3114050/96 y 3106531197) y de un pro-
yecto de reparcelación aprobado definitivamente el 30 de julio de 1998, con texto
refundido aprobado el 7 de octubre de 2005 (expediente 3076402198). Posterior-
mente el ámbito fue objeto de urbanización y hoy puede considerarse a todos los
efectos suelo urbano consolidado.

De acuerdo con su rango normativo, el plan especial aflradió varias novedades a
las previsiones del plan general,relativas al destino de los equipamientos públicos, el
tipo edificatorio y la altura de los edificios residenciales.
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En la versión aprobada el24 de abril de 1991se ordenó una parcela residencial
con una edificabilidad de 16.913'25 m21y suelo de equipamiento privado (parroquial,
guardería y escolar) con7.092'05 m2t, se alcanzaba ásí un derecho edificable total de
24.005'30 m',, equivalente a un índice de l'10 m2rlmz aplicado sobre la superficie
del terreno, evaluada en21.823 m2. Atribuyendo a esta -ì.*u superficie uná densi-
dad de 75 viv/ha se obtenía un máximo de 164 viviendas, si bien la ordenación no
contemplaba más que 132 (22 por planta, incluida labaja), que ya no eran unifami-
liares en hilera sino bloques de vivienda colectiva de seis plantas

t + +

+ +
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+

+
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En la modificación del plan especial aprobada el 30 de mayo de 1997 se su-
primió el equipamiento escolar para disponer un centro deportivo, ahora ya definido
como público, y se aumentó la altura de parte de la edificación residencial, que llegó
hasta las ocho plantas. En el apartado I.2.2.1,c de la memoria (<Objetivos y criterios
de la ordenacióu) se resumieron así las características de la nueva propuesta:

Destaca por su importancia el tratamiento del Canal Imperial de Aragón y su puesta en valor
ampliamente debatida en fechas recientes. En el presente plan se cambia de lugar alguno de los
bloques de viviendas, contribuyendo así a la creación de una fachadaurbana recayente al Ca-
nal. También queda alterad a la zona deportiva prevista.

Desde el punto de vista de las inst¿laciones deportivas no se considera que suponga incon-
veniente alguno pues de esa manera aquéllas podrán estudiarse global y libremente sin condi-
cionantes previos.

En cuanto a superficies, los deportes ocupan la mayor parte del suelo resultante. Permanece
el espacio que el plan destinaba a centro parroquial.

En cuanto a los espacios libres, la plaza situada al norte queda incorporada en la modifica-
ción tal como fue diseñada; igual sucede con las secciones y pendientes de las calles Santa
Gema, Canal, Tres de Agosto y Nçptuno que no vanan. El espacio libre junto al Canal pe¡1na-
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nece según su previsión inicial si bien estará afectado por el planteamiento futuro que se haga
en el paseo. Se introduce esta consideración al objeto de tenerla en cuenta en la elaboración del
proyecto de urbanización, que deberá atender el trazado previsto junto al oanal, cuyas cotas

estiín todavía sin precisar.

Al nordeste del itrea, se delimitó la granparcela de equipamiento público don-
de posterioÍnente se construiría el centro deportivo municipal José Garcés. Entre ella
y la zona verde de borde del Canal Imperial de Aragón se dispuso una gran manzaîa
de uso residencial dividida en cuatro parcelas, a las que el plan especial y la reparce'
I ación atribuyeron lo s si guientes aprovechamiento s :

Finca Superficie Edificabilidad No viviendas Participación gastos espacio libre común

4 4.614'57 n] 13.287'67 trft 106 72',15 a/o

5 593'81r# 1.709'86Íft l2 9'28 Yo

6 593',81nf l.7og',86 t#t t2 9',28 yo

7 593',87 # 1.709'.86 m2 t2 9'28 Yo

Total 6.396 nl 18.417'25 m2¡ 142 100 Vo

En el apartado 1.2.2.1,c, la memoria del plan especial explicó que, en la man-
zana residencial ordenada, ...

Las viviendas se situan en laparcela de uso residencial,junto alCanal, organizadas en dos blo-
ques sobre sendas plataformas separadas por tres metros de desnivel relativo. El primer bloque
con orientación norte-sur se desarolla a lo largo de la calle Santa Gema, ampliándose ésta de

los 8 metros acfuales a 18. El segundo bloque en forma de U, orientada al oeste, completa el
área. Ésta contiene en su interior un gran patio peatonal abierto utilizable por los residentes
como zona de expansión.

El desarrollo en altura es de planø baja comercial y 5, 6 o 7 alzadas que se destinan a vi-
viendas. La tipología edificatoria es la misma prevista en la ordenación original, aumentandose
un módulo al objeto de mejorar las posibilidades de vivienda que en el plan que ahora se modi-
fica quedaban por debajo de las permitidas. Considenndo la densidad de 75 viviendas/ha, en el
ámbito del plan podrían construirse 164 viviendas. Anteriormente estaban previstas 132 y ac-

tualmente 142, es dectr 22 menos de la capacidad total.

La redacción literal del primer párrafo de este pasaje no suponía que el uso del
espacio libre interior de la manzana fuera colectivo ni que el patio de su parte orien-
tal debiera estar al servicio de más viviendas que las que directamente lo rodeaban,

esto es, las comprendidas en los cuerpos A, B y C que formaban la [/ edificable en la
parcela 4. En las ordenanzas, el plan especial no hizo mención algana de este espacio
libre interior, ni exigió por tanto ordenarlo en un proyecto previo a la edificación o
en un estudio de detalle.

Por otra parte, entre la calle de Santa Gema y la edificación residencial se deja-
bauna franja de 10 m de anchura de suelo de dominio privado compartido por ias

cuatro parcelas de vivienda, donde podrían situarse rampas de acceso a sótano inde-
pendientes o un pasillo subterráneo común con acceso compartido.

En el plano 5 de la modificación se establecía también la obligación de dispo-
ner porches abiertos hacia el patio de maruana en las plantas bajas de la edificación
residencial, con fondo de 4'50 m y dejando sólo 8'50 para los locales comerciales.

El proyecto de reparcelación aprobado enjulio de 1998, redactado por iniciati-
va de Espuelas Empresa Constructora, atnbuyó al Ayuntamiento la parcela resultante
4, con 106 viviendas y frentes al Canal y a las calles de Neptuno y Santa Gema. La 5,

colindante con la anterior, con fachada a Santa Gema y capacidad para 12 viviendas,
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se otorgó en propiedad indivisa al Patrimonio del Estado (55'30%) y al Ayunta-
miento (44'70%). La parcela 6, también alineada con la calle de Santa Gema y con
12 viviendas, se dio en propiedad indivisa a Espuelas, el Ayuntamiento y cuatro pe-
{ueños propietario s. La 7, en el ángulo noroeste de la marzana residenóial, con fa-
chada a Santa Gema y 12 viviendas, quedó sólo para Espuelas. Antes de aprobarse
definitivamente la reparcelación, esta promotora consiguió la propiedad íntegra de la
parcela 6, que más adelante vendería a Neurbe Promociones junto conla 7 .

Conforme a lo previsto por el plan especial,la franja de suelo de uso comparti-
do por las cuatro parcelas lucrativas que separabalamar:.c;ana residencial de la calle
de Santa Gema (resultante 8, de 1.075'38 m2) se adjudicó ob rem a los propietarios
de aquéllas para construiÍ, yaLLîa rampa de entrada al estacionamiento de cada finca,
ya una rarnpa unida a un túnel bajo rasante con acceso a las cuatro parcelas residen-
ciales. En los informes municipales del proyecto de reparcelación se indicó que esta
zoîa era de uso público, salvo en lo preciso para las rampas que pudieran construirse,
puesto que en el apartado 1.2.2.1,c.1 de la memoria del plan especial se decía que la
calle de Santa Gema se ampliaba de 8 a 18 m.

Sobre el terreno libre privado de las fincas resultantes 4,5,6 y 7 (que, sumado,
constituiría el espacio libre interior de la manzanaresidencial),lareparcelación esta-
bleció una servidumbre recíproca de mancomunidad de uso en superficie, de modo
que todo é1 quedaría como un gran espacio libre al servicio exclusivo e indistinto de
los titulares de viviendas en cualesquiera de esas cuatro fincas, que habrían de cons-
tituir una comunidad de propietarios encargada del diseño, ejecución, conservación y
régimen de uttlización de dicho espacio. No se concretó qué procedimiento deberían
utilizat para ejecutar y conservarlaurbanización de este espacio, no se requirió nin-
gÚntrátmite previo a la edificación de cadauna de las parcelas, y sus licencias no se
condicionaron ala formación de la mancomunidad que debería determinar el diseño.

También ha de advertirse que la reparcelación no obligó a mancomunar los es-
tacionamientos u otros usos bajo rasante, sino sólo las funciones señaladas sobre el
espacio libre en superficie, de manera que los vecinos de las cuatro fincas disfruta-
rían de un vasto terreno de uso colectivo privado, interpuesto entre el Canal Imperial
y el pabellón deportivo José Garcés.

Por fin, la ficha del proyecto de reparcelación correspondiente a la parcela 4,
adjudicada en pleno dominio al Ayuntamiento y ámbito de esta segunda modifica-
ción del plan especial del étrearJ36l4, la describió del siguiente modo:

A) DESCRIPCIÓN.- Urbana. Terreno edificable en barrio de Colón de esta ciudad de Zarugo-
za, âtea de intervención U-36-8 del plan general municipal de ordenación urbana, calificado en
el plan especial de reforma interior de la precitada área como zontñcación residencial, de una
superficie de cuatro mil seiscientos catorce metros y cincuenta y siete decímetros cuadrados
(4.614'57 n*¡. finda: norte, viario del plan especiaf que cruza el centro del írea de interven-
ción enTazando la calle Neptuno con la calle Santa Gema y fincas resultantes del proyecto de
reparcelación del ârea número 5, adjudicada al Patrimonio del Estado y al Ayuntamiento de
Zaragoza, número 6, adjudicada a Espuelas Empresa Constructora, S.4., y número 7, adjudica-
da al Ayuntamiento de Zaragoza y Espuelas.bmpresa Constructora, S.A.; sur, zona u"id" d"l
plan especial; este, viario del plan especial inmediato a la calle Neptuno; y oeste, finca resul-
tante número 8 del proyecto de reparcelación, adjudicada como elemento procomunal de todo
el conjunto residencial del área (fincas resultantes 5, 5, 6 y 7).t...1
D) APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.- Le corresponde una edificabilidad de
13.287'67 m2, siendo su uso predominante el residencial y sus usos complementarios los per-
mitidos por el plan general. Número de viviendas: 106. t... ]
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E) LIMITACIONES, CARGAS Y GRAVAMENES.- L..lE-2) Por sí: t...1 b) Está afecta a
una servidumbre recíproca de mancomunidad de uso del patio semiabierto o espacio libre inte-
rior de la manzana, definido por la línea de fondo máximo de la edificación, con las fincas 5, 6
y 7 que integran la zona residencial, cuyo régimen jurídico real responderá a las siguientes re-
glas mínimas:

1) Los espacios libres interiores de las diferentes fincas que conforman el patio de manzata no
podrán ser cerrados o divididos, configurándose como un espacio de uso común al servicio
de los titulares u ocupantes de las fincas delamanzana.

2) El diseño,vrbanización, conseryacióny régimendeutilización de este espacio o patio de
manzaîa se determinará por una comunidad de propietarios formada por el conjunto de
propietarios o comunidades de las fincas que integran la maruana (fincas resultantes 4, 5, 6
y 7). Esta comunidad atendeút la conservación y régimen de utilización de la finca número
8, configurada como elemento procomunal del conjunto residencial. Los gastos de mante-
nimiento se distribuirán entre las diferentes fincas en proporción a su edificabilidad.

3) El porcentaje de participación de esta en los gastos anteriores será del 72'15o/o.

4) Los propietarios de fincas que dan al patio de matuana podrán abrir huecos directamente a
éste en superficie y vuelo, sin necesidad de protegerlos con red y rete, sometiéndose a las
ordenanzas municipales vigentes en la maleria.

5) Este espacio comunitario será inedificable en superficie y será de uso privativo de cada fin-
ca en plantas de sótano.

F) OTRAS CIRCUNSTANCIAS.- Le corresponde una participación en la finca número 8 de la
reparcelación, configurada como un espacio libre comunitario del conjunto residencial formado
por las fincas de lareparcelación de naturaleza residencial (fincas resultantes números 4,5,6 y
7), de 72 enteros y l6 centésimas (72'16o/o).

La ficha de esta finca resultante 8, que como se dijo coffespondía al espacio li-
bre lineal antepuesto a las cuatro parcelas residenciales a lo largo de la calle de Santa
Gema, le atribuía el siguiente régimen:

t...1 C) APROVECHAMIENTO TIRBANÍSTICO.- Carece de edificabilidad, constituyendo un
espacio libre de propiedad privada. [...]
E) RÉGIMEN ESTATUTARIO.-

a) Tiene la naturaleza de elemento común o predio vinculado'a las fincas con aprovecha-
miento lucrativo residencial, de manera que la transmisión de cualquiera de ellas lleva con-
sigo la transmisión de la participación en est¿ finca.

b) Los gastos de conservación, mantenimiento y reparación se reparlkân entre los distintos
propietarios o, en su caso, comunidades de propietarios de las fincas a las que pertenece en
proporción a la cuota de cada una.

c) La administración de este espacio quedará bajo el control y dirección de unajunta general
de propietarios o de comunidades que establecerá su propio régimen de funcionamiento.

d) Las fincas a las que está vinculada tendrán el acceso al garuje de su edificación a través de
la misma. La propiedad de cada una de las fincas, salvo acuerdo para la realizaciín de un
acceso común que siwa a todas, tendrá derecho a realizar un acceso específico para tal ft-
nalidad.

e) Con la excepción derivada de lo anterior, este espacio no podrá ser cerrado o dividido, con-
figurándose çomo un espacio de uso común.

f) Los propietarios de fincas que dan a este espacio podrán abrir huecos recayentes directa-
mente a éste en superficie o vuelo, sin necesidad de protegerlos con red y rete, sometiéndo-
se a las ordenanzas municipales vigentes en la materia.

g) Este espacio comunitario será inedificable tanto en superficie como en el subsuelo, con la
excepción de los pasillos de acçeso a garajes y de las instalaciones correspondientes a las
edificaciones que se promuevan en la zona residencial.

En 2014, Neurbe Promociones, S.L. solicitó licencia urbanística para construir
un edificio con24 viviendas en las parcelas 6 y 7 del área de intervención, corres-
pondientes al extremo norte del lado occidental de lamanzana residencial, y con ac-
ceso desde la calle de Santa Gema (expediente 118750/2014), y se pidió al Servicio
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Técnico de Planeamiento y Rehabilitación informe acerca de las condiciones im-
puestas en los instrumentos urbanísticos vigentes al espacio común delamaruana. El
servicio informó el 28 de mayo de 2014 que, ya que el planeamiento no exigía si-
quiera la mancomunación del espacio libre interior de toda lamanzana y el proyecto
de reparcelación requería que una mancomunidad de propietarios determinara el di-
seño y lo ejecutara, pero no que el Ayuntamiento, en tanto que institución pública,
aprobara un proyecto técnico común para todo el espacio libre antes de otorgar licen-
cias de obras, éstas podían darse sin más condiciones.

En consecuencia, se otorgó la licencia al edificio de 24 viviendas de las parce-
las 6 y 7, que se reservaron su espacio libre propio posterior y lo acondicionaron.
Aunque la reparcelación indicaba que el espacio libre interior de la mar:v;ana sena
elemento procomunal de todas las fincas con aprovechamiento lucrativo y que por
ahí se venftcana el acceso a todos los edificios residenciales, en este primer y ttuìtu
ahora único caso, el acceso se situó en la fachada ala calle de Santa Gema y el espa-
cio libre incluido en la parcela, en lugar de segregarse para agregarse en su momento
a los del resto de lamanzana, quedó como elemento común de la comunidad de pro-
pietarios. Acfuaimente, está cerrado con una verja de hierro, acondicionado con un
pavimento de baldosas y juegos infantiles, y en uso.

En este proyecto se estableció, además, el acceso a los estacionamientos de
sótano por una rampa construida en la parcela 8, con embocadura por su extremo
norte y dirigida hacia el sur en paralelo a la calle de Santa Gema; la superficie del
resto de esta banda quedó parael uso público.

Por otra parte, el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación propuso
en el informe citado que el Ayuntamiento impulsara una modificación de oficio del
planeamiento, referida sólo a la parcela 4, de propiedad municipal, para calificar su
espacio libre interior como espacio libre público en todo o en parte. Esto permitiría
conectar mucho mejor el pabellón José Garcés con el paseo del Canal, y d,aúa mëx
utilidad general al espacio libre interpuesto entre ambas infraestructuras, quede otro
modo sólo disfrutanan los usuarios de las viviendas de la parcela.

Para terminar, puede señalarse que la revisión del plan general de 2001 calificó
el âreau36l8 como zona de planeamiento recogido, remitiéndose al plan especial de
l99l y su modificación de 1997 . En el anejo III de sus norïnas, indicó que el número
máximo de viviendas según plan general eru de 164, aunque las proyectqdas eran
142; remitió la ordenación y el número de plantas a las que figuraban en el plano de
calificación y regulación del suelo (las de la modificación del plan especial de lggT)
y añadió que en laparcelaresidencial debería aplicarse la normativa de la zona A2 en
todo lo no previsto expresamente por el plan recogido. Laparcela de equipamiento
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público prevista se calificó como equipamiento deportivo, cultural y de reserva [ED-
EC-ER(PU)36.081 y la de equipamiento privado como religioso [ERo(PV)3 6.07],
conceptuiindose ambas como sistemas locales.

Por otra pârto, la revisión de 2001 modificó la delimitación del área de suelo
urbano no consolidado de 1986, reduciendo el ámbito de vigencia del plan especial.
Éste había calificado al sur del áreauna zorLaverde de 2.484 m2, hoy ejecutada, que
limitaba por el sur con el paseo del Canal existente, muy próximo al cauce hídrico.
En esta superficie se incluía, en toda la profundidad de la parcela, la banda prevista
parala ampliación de la calle de Neptuno, califrcada en el resto del rámbito del plan
especial, con mejor criterio, como viario público.

La revisión del plan general desplazó hacia el norte el paseo del Canal para
ampliar la zona verde lineal limítrofe con éste; el nuevo trazado del paseo invadió la
zona verde del plan especial, que quedó dividida del siguiente modo:

a) Una banda de zona verde de 10 metros de anchura media lindante con el lado
sur de la parcela residencial 4 del plan especial, con una superficie de 750'73
m'. Se mantuvo interior al área de planeamiento recogido (PR) correspondiente
al plan especial de la U36l8.

b) El nuevo paseo del Canal, de 10 metros de anchura, que el plan general exclu-
yó del área de planeamiento recogido PR(U36/8) para calificarlo como sistema
general viario; la misma calificación se dio al tramo de calle de Neptuno más
próximo a este paseo.

c) Otra banda de zona verde lindante ya con el lado sur del área y también exclui-
da del rárea PR(U3618), que el plan general calificó como sistema general de
espacios libres, incluyendo el paseo existente y en uso, e incorporándola a la
que bordeaba este tramo del Canal [SG(ZV)36.04].

Como consecuencia, el ánea de planeamiento recogido PR(U36/8) redujo su
superficie en 1.864'16m'(de24.164'13 a22.299'87 m'), de los que 1.733'27 se
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detrajeron dela zona verde (parcela 1, que pasó de 2.484 a750'73 m2) y 130,g9 del
sistema viario (parcela 2, quepasó de 5.163'75 a 5.032'86 m2).

Posteriormente, una modificación del átrea de intervención G3612 volvió a des-
plazar hacia el sur el tramo comprendido en su ámbito del nuevo paseo del Canal,
aunque manteniéndolo todavia alejado del paseo existente. La modificación no con-
templó el trazado del resto del futuro paseo, en el que se introdujo así un quiebro
totalmente inadecuado.

Cuando se redacta esta modificación del plan especial, la Dirección de Servi-
cios de Planificación y Diseño Urbano y el Servicio de Ingeniería de Desarollo Ur-
bano están trabajando en la redefinición completa del paseo del Canal a lo largo del
borde meridional de San José, con la consiguiente modificación de su trazado a la
altura de las áreasIJ36l8 y G36/t , pararecuperar la continuidad y mantenerlo alejado
del cauce en 1o posible.

De momento, esta modificación 2 del plan especial se reduce al ámbito de la
unidad de intervención que se mantuvo como planeamiento recogido en la revisión
del plan general de 200I, y deja fuera la porción que se calificó como sistema gene-
ral; esto permite que el trazado del paseo pueda resolverse en toda su longitud, y flo
tramo por tramo, en un trë¡mite posterior de modificación del plan general.

+ +

+

AREA DE PLANEAMTENTo REcoctÐo
EN LA REVISIÔN DEL PLAN GENERAL
DE 2001

11



II.2. Pnoypcro DE pLAN DE BARRTo oe SeN JosÉ

La propuesta citada del Servicio Técnico del Planeamiento y Rehabilitación se desa-
nolló en tres ocasiones sucesivas, con ligeros matices diferenciales y la incertidum-
bre causada por la indefinición en el destino de las viviendas libres previstas en la
parcela 4, de titularidad municipal.

Lapnmerupropuesta se contuvo en el proyecto de modificación aislada núme-
ro 71 del plan general (2010), que no llegó a tramitarse y donde se proponía modifi-
car el plan especial del area U3618 manteniendo casi sin variaciones la ordenación de
la edificación residencial, pero transformando la parte oriental del espacio libre pri-
vado de Iaparcela 4 en espacio libre público y reservando la planta baja de los edifi-
cios para servicios municipales, además de desarrollar un gran estacionamiento pú-
blico bajo los edificios, con acceso directo por las calles de Santa Gema þlanta -2) y
Neptuno (planta -l). Más en detalle, la matuana se hubiera partido diagonalmente
por una nueva calle peatonal, íntegramente incluida en la parcela 4 y superpuesta a
las rampas y escaleras representadas en los planos del plan especial, y se hubiera
calificado como zona verde pública la parte de espacio libre situada al sudeste de su
traza. Así, el nuevo espacio libre de sistema local alcanzaría los 720 m2.

Modificación en U-36-8

En el informe de 2014 a propósito de la licencia de Neurbe, se introdujo una
corrección paruintegrar enla calificación de espacio libre público tanto la zona verde
rodeada por la edificación de la parte sudeste de la parcela 4 como lavia peatonal
central propuesta, de modo que ésta pudiera trazarse con mayor flexibilidad en el
proyecto de obras de urbanización. Por otro lado, los andadores de tres metros repre-
sentados en 2010 se incorporaron alapa¡çsla residencial, sujetos a servidumbre de
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uso públicolpata que bajo la rasante pudieran ser ocupados por una planta de esta-
cionamiento con 16 metros de fondo.

También se refirió a este ámbito el informe redactado el 30 de agosto de 2017
por la Dirección de Servicios de Planificación y Diseño Urbano para el plan de barrio
de San José, recogido en el proyecto general de plan de barrio desarrollado por el
Ayuntamiento de Zaragoza, que ya ha sido sometido a un proceso de participaòión y
es bien conocido. Aquí se reproducía la ordenación de 2A74 y, sobre todo, se inserta-
ba la propuesta en un replanteamiento del entorno del Canal Imperial en el tramo que
separa los barrios de San José y LaPaz.

Modificación en U-36-8

Ahora se advertía de la necesidad de reforzar la estructura general del barrio
para dar mayor cohesión a sus partes y para vincularlas mejor con el resto de la ciu-
dad' Esa estructura debería integrar las grandes dotaciones públicas y los elementos
más o menos poderosos que han condicionado la forma del conjunto, relacionando
mutuamente todas esas piezas y superando su actual aislamiento.

Entre los grandes elementos generadores de San José se destacaba el Canal Im-
perial de Aragón, el más importante y, sin duda, el que más potencia puede tener
para impulsar la mejora del barrio, con una clásica estrategia de renovación del borde
hacia dentro. Actualmente, está flanqueado por un rosario de áreas de intervención
en suelo urbano no consolidado procedentes de los planes generales de 1986 y 2001,
cuyos propietarios han agotado sobradamente los plazos de urbanización y de edifi-
cación.
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Con este fin, se proponía, obviamente, el acondicionamiento del flanco norte
del tramo del Canal comprendido entre laplaza del Canal Imperial (antes de las Te-
nazas) y la ronda 230, como en su día se acondicionó el flanco sur (barrio de La
Paz). La escasez de recursos públicos que siguió a la Expo de 2008, con cuyo plan de
acompañamiento se sufragó el acondicionamiento de otros tramos del Canal, exigirát
moderar el coste de esa obra, pero sin renunciar, amayor o menor plazo, a stavizat
cl fuerte desnivel con el barrio, disponiendo inteligentemente la calle paralela.

Más allá de este tratamiento, al norte del Canal se proponía disponer jalones
que pautaran y enriquecieran la zona verde lineal, haciéndola penetrar en el interior
del barrio y conectándola, mediante recorridos bien tratados, con zonas verdes inte-
riores como el Jardín de la Memoria o el parque de La Granja, y con los qníllos ver-
des concéntricos con la 230. Esos jalones, simétricos y complementarios de los par-
ques de LaPaz y Calaverde, se situarían en laplazas del Canal Imperial (F36/1), en
la impropiamente llamada de la Crónica del Alba (U36l8), en el c,abezo Cortado
(F38/1) y en la Quinta Julieta (SUZ-D-3812). Ademâs, deberá contarse con la ejecu-
ción de las zonas verdes previstas ya por el planeamiento al este de la U36l8 y del
parque de La Paz, a ambos lados del Canal

En su mayor parte, el fuea de intervención F36l1 pertenece a un promotor par-
ticular (59'82o/o), seguido por el Patrimonio del Estado (25'86%) y el Ayuntamiento
conjuntamente con el Instituto de las Hijas de la Candad (13'78%); cuenta con un
plan especial definitivamente aprobado el 28 de septiembre de 2007, pero no con
proyectos de reparcelación ni urbanización. En abril de 2017,la Corporación acordó
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reubicar aquí los 7.515'86 m2¡ de aprovechamiento residencial que el plan general
hubiera permitido emplazar en la parcela de la harinera de Morón y antes aún de La
Industrial de Aragón, fundición de la Sociedad Maquilista Aragonesa y presidio del
Canal (5.499'06 m2, del Ayuntamiento y 2.016'80 mt, del Palrimonio del Estado),
que se rehabilitó como equipamiento municipal. Por encargo de la junta de compen-
sación, los arquitectos Teófilo y Carlos Martín est¿ín desarrollando una propuesta de
reordenación del área con el aprovechamiento ampliado, que ha recibido la confor-
midad de todos los propietarios del ámbito. La nueva ordenación se abre al Canal,
desde el que penetran cuatro zoîas verdes lineales hasta la calle de las Terrazas de
Cuéllar y el conjunto parque de la Memoria/Harinera, y dispone un conjunto de blo-
ques aislados que se adaptan al relieve del terreno y favorecen la transición entre el
espacio libre y el urbanizado. En el área G36ll reordenada, el Ayuntamiento obten-
drá suelo con capacidad parc 98 de las 254 viviendas (63 libres y 35 de protección).

La siguiente zoîa verde propuesta en el plan de barrio se situaría en el interior
de la manzana residencial ordenada por el plan especial del área de intervención
U36/8, en la parte central de una explanada perteneciente al Ayuntamiento y dedica-
da hoy al estacionamiento privado. Éste es el objeto de la modificación en turso del
plan especial del árreaU36l8.

Más allá de la zona verde propuesta en el interior del ârea de intervención
u3618 y de las que flanquearën el Canal al este de ella y del parque de Lapaz, y
frente al parque de Calaverde, se encuentrala histórica zona de recreo dominguero
del cabezo Cortado, que ya es de propiedad municipal y sería muy conveniente mejo-
rar con plantaciones de bajo coste de mantenimiento, buscando, como en el cabezo
de Buenavista, un aspecto más natural que de jardín urbano. El plan general prevé
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ampliar el cabezo con terrenos y equipamientos comprendidos en el ërea de interven-
ción F38/1, con plan especial pero sin reparcelar niurbanizar.

Por último, junto al encuentro de la margen norte del Canal con la 230 queda el
antiguo parque recreativo de la Quinta Julieta, que inauguró ert 1892, el negociante
Enrique Sagols con 5 hect¿ireas de superficie y al que, según la Guía de Serval
(1900), acudían cada afro más de 30.000 personas para disfrutar de sus baños de se-

ñoras y caballeros, tiros al blanco y de pichón, restaurante, columpios, grutas, casca-
das, paseos, colmenas y granjas; por 10 céntimos, podía recorrerse en una gran gón-
dola en forma de cisne el kilómetro y medio que separaba la Quinta Julieta del
puente de América, frnal de la línea 5 del tranvía. En 1957, Ramón Sender le dedicó
latercera novela dela Crónica del Alba. Cerrado el parque recreativo, los terrenos de
la Quinta pasaron a propiedad de la Compañia de Jesús, que los destinó a ejercicios
espirituales y los transformó en consecuencia. Actualmente forman parte del sector
de suelo urbanizable delimitado SUZ(D)38/2, sin que el plan general vigente haga
más alusión a ellos que la catalogaciín por interés arquitectónico global de la casa de
ejercicios construida por los jesuitas y proyectada por Santiago Lagunas en 1958. En
el plan de barrio se propuso prescribir al futuro plan parcial la calificación como zo-
na verde de los terrenos de la Quinta Julieta o de una parte significativa inmediata al
Canal, e incluso catalogarla. de modo que con la casa de ejercicios y otras parcelas
próximas formara en el futuro un parque equipado (alamanera del proyectado en los
antiguos depósitos de Pignatelli o del Jardín de la Memoria) y sirviera de remate al
barrio y de charnela con el Tercer Cinturón.
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III. ConqrENIDo y coNVENIET{cIA DE LA MoDrrrcrcrón
tIt.t. Án¿nrro DE LA MoDrFrcacróN DEL pLAN ESpECTAL

La modificación número 2 del plan especial del área de intervención U36l8 afecta
sólo a la parcela resultante número 4 del proyecto de reparcelación, inscrita en el
Registro de la Propiedad a nombre del Ayuntamiento de Zarugoza e incluida en el
suelo urbano consolidado por causa de la ejecución completa del proyecto de urbani-
zación que se formuló tras la aprobación de la modificación número 1 de1 mismo
plan especial.

Como indicó la modificación 1 del plan especial, aprobada en 1997, el terreno
conforma laparte más elevada de la ladera del paseo del Canal, y sus características
exigen que antes de la construcción se realice un estudio geotécnico.

Ya con la condición de solar, la parcela a que se remite la modificación 2 no
contiene hoy en día ninguna construcción, ni realizada en desarrollo del planea-
miento vigente, ni anterior a é1. Su superficie todavía responde al relieve original del
terreno, con una pendiente general desde la esquina sudoeste, que es el punto más
elevado (cota235'77 m) a la nordeste, que es el más bajo (cota 230'74 m); en la es-
quina sudeste, intermedia, se alcanza una cota de 233'54 metros. Hay, pues, una dife-
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rencia de altura de 2'23 metros a lo largo del límite sur de la parcela (paralelo al Ca-
nal), de 2'80 a lo largo del sudeste (calle de Neptuno) y de 5'03 en diagonal, desde el
extremo sur de la calle de Santa Gema al encuentro de Neptuno con Tetuán. En sen-
tido longitudinal, desde la mitad de la alineación de la manzana residencial hacia el
Canal a la mitad de su alineación frente al pabellón deportivo, hay unos 2'80 metros
de diferencia de nivel.

Por otra parte, el ámbito, que a efectos de la ley 712010, de 18 de noviembre,
sobre protección contra la contaminación acústica de Aragón, constituye un <<Área
acústica exterior de uso residencial) que contiene usos residenciales privados, no
sufre más fuertes sonoras que el moderado trâfico rodado que discurre por el paseo
del Canal y las calles de Santa Gema y Neptuno. Según el mapa estratégico de ruido
elaborado por el Ayuntamiento de Zaragoza en 2007, esto implica niveles sonoros
máximos de 50-55 decibelios en horario nocturno (23 a 7 h), 60-65 dbA en horario
vespertino (r9 a 23 h) y, en horario diurno (7 a 19 h), 60-65 dbA en la mayor parte
de la parcela y 65-70 dbA en sus esquinas sudoeste y sudeste. Como el anejo III (ta-
bla I) de la ley 712010 señala máximos en áreas urbanizadas de 55 dbA en horario de
noche y 65 dbA en día y tarde, y el ámbito del proyecto es suelo urbano consolidado
Y, Por tanto, urbanizado desde que concluyó la ejecución de su proyecto de urbaniza-
ción, puede considerarse que se satisfacen estos valores. Para ello se considera que,
incluso en la pequeña superficie que suponen las esquinas de la parcela 4 donde,
dentro de las 12 horas del horario diurno, se alcanza el máximo nivel sonoro, éste se
sitúa en ese lapso de los 65-70 dbA que no llega a superar el máximo admitido; que
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entre el paseo y la edificación queda una zoîa verde provista de arbolado que actua-
rá como banera acústica; que la propia edificación contaút con los niveles de aisla-
miento sonoro exigidos por el Código Técnico de la Edificación, y gue, ya en el te-
rreno del sentido común, si en calles como éstas supusiéramos un nivel de ruido in-
compatible con la edificación residencial, en muy pocas calles zanagozanas podrían
matenalizarse las previsiones del plan general. A todo ello aún puede añadirse que en
este instrumento se modifica una ordenación vigente con características análogas a
estos efectos.

Actualmente, el terreno afectado por esta modificación se utiliza a título infor-
mal como estacionamiento al aire libre.

Hace unos años, el Ayuntamiento acordó dar alamanzanaresidencial del ârea
U36l8la denominación de plaza de la Crónica del Alba, con la que aparece.señalada
en el callejero municipal. Tal nombre es inadecuado porque no se trata de una plaza,
sino de uîa maÍtzana residencial de la que hoy ya se han construido dos parcelas;
porque en el barrio de La Pazhay un parque con el mismo nombre, y porque, al lla-
marse el protagonista de la novela Pepe Garcés (segundo nombre y segundo apellido
de su autor, Ramón José Sender Garcés), provoca confusión con el nombre del centro
deportivo inmediato, dedicado al montañero José o Pepe Garcés, fallecido en 2001.
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III.2. CnrrpRros y FrNES DE LA oRosNecróN

Como se expone en el apart ado II.2 de esta memoria, el principal fin de la modifica-
ción 2 del plan especial del áreau36l8 es la creación de una nueva zona verde que
comunique directamente la que recoffe la margen norte del Canal Imperial con la
fachada de acceso al pabellón deportivo José Garcés, reordenándose en consecuencia
los volúmenes edificados en la parcela municipal del área de intervención.

Los diseños esbozados en 2010 y 2014 parala reordenación del áreaLJ36l8, y,
sobre todo, el proyecto de plan de barrio de San José, ya indicaron la conveniencia de
esta zona verde, que prolongarâla que ya existe entre el paseo del Canal y lamanza-
na residencial del âreaIJ36/8. Aunque sólo tenga 2.893'24 m2 de superficie, su con-
tinuidad con esta otra, que, a su vez, se une con el paseo y la zona verde lineal del
Canal,le darâ una función relevante en el diseño de la red general de zonas verdes y
circulaciones peatonales de la ciudad y su entorno, vinculando óptimamente con ella
el pabellón José Garcés.

Es importante tener presente que, como indica el portal municipal en internet,
el área de influencia de este centro deportivo se extiende a las zonas residenciales de
laparte sur del distrito de San José y al entorno de La Paz-Torrero, sin contar con los
usuarios de otras zonas de la ciudad que acceden desde el corredor del Canal Impe-
rial, hacia el que mira su acceso principal, en la calle de Tetuán.

Los esquemas rcalizados en 2010 y 2014 se han modificado con el fin de con-
seguir la mayor y mejor zona verde pública posible y adecuarla a los requisitos de
posición expuestos en el proyecto de plan de barrio, para los que el borde de San José
hacia el Canal constituye el ámbito privilegiado desde el que podrá revalorizarsc cl
barrio completo en una estrategia que parta de él y penetre hacia el interior.

2I



IIL3. Canecr¡RÍsrrcas DE LA oRppNecróN pRopuESTA

La ordenación propuesta para el átrea de intervención U36l8 persig.re transfomar en
zona verde pública el espacio libre privado que la modificación 1 de su plan especial
(1997) dispuso en el interior de la parcela 4, perteneciente al Ayuntamiento; com-
plementariamente, se reordena la edificación en esta última, dividida en dos parcelas
4A y 48, de modo que dicho espacio libre se amplíe en sus frentes hacia el Canal
Imperial, al sudoeste, y hacia el centro deportivo municipal José Garcés, al nordeste.
De este modo, constituirá una prolongación natural de los jardines que ya existen al
norte del Canal,logrando una holgada y bien visible comunicación de éste con la
fachada de acceso al equipamiento deportivo.

Para lograr la ampliación del propio espacio libre y de sus aperturas a sur y
nordeste, es imprescindible elevar la altura de la edificación, que en el plan especial
aprobado ya alcanzaba alturas de siete y ocho plantas en su mayor parte. Se ha de-
sestimado una mera elevación general, recreciendo una o dos plantas toda su longitud
de los bloques lineales previstos, al entenderse que así se encajonarían más la calle
de Santa Gema o la peatonal de Tetuán, achicando la imagen del equipamiento, y que
se lograría un resultado de apariencia mediocre. Al contrario, se han dispuesto dos
bloques altos, uno de ellos visible desde larga distancia a través del Canal; se ha
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mantenido sensiblemente más bajo el frente lineal hacia la calle de Neptuno, para
favorecer el contraste y dar más movimiento ala composición volumétrica, y se ha
suprimido el cuerpo alineado con Tetuán, de modo que, exceptuadas las esquinas, se

libera de edificación todo el frente delamanzana residencial hacia el equipamiento.

La torre de I 5 plantas dispuesta en la esquina sudeste de la manzana ocupa una
posición particularmente relevante, en el centro del gran arco que describe el Canal
en medio del tramo de San José y justo en el encuentro del área de intervención con
el parque de La Paz, al otro lado del Canal, o de la que une el pabellón José Garcés
con el centro cívico de Torrero. Alta y esbelta, será visible desde el puente de Améri-
ca y desde el tercer cinturón, y constituirá un símbolo de la regeneración del barrio
gracias a la reordenación de su zona históricamente más olvidada.

Salvando todas las distancias, esta torre, de altura por lo demás moderada en
comparación con otras recientes de la ciudad (GIgll, G4412, avenida de Navarra,
plaza de Europa), ha de cumplir una función parecida a la que tuvieron los obeliscos
de Sixto V en la Roma banoca o a los hitos de Kevin Lynch, señalando un punto
muy significativo del paisaje urbano para hacerlo visible desde lejos.

La conexión mediante una nueva zonaverde del Canal y el pabellón José Gar-
cés, y la torre que señala la confluencia de estos dos elementos con el parque de La
Pazy el centro cívico de Torrero, pretenden hacer legible, coherente y expresiva esta
importante porción del espacio público urbano, reforzando la conexión entre los ba-
rrios de San José y La Paz. En particular, la torre constituye un potente signo que
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contribuirá a reforzar visualmente la eskuctura urbana y procurar unidad al tramo
nordeste del Canal, conjurando el riesgo de que se convierta en sucesión de episodios
inconexos, uno por áreade intervención o espacio intersticial.

La altura propuesta está así perfectamente justificada en función de lo previsto
para los planes parciales y, por extensión, especiales, en el artículo 7.2.10,2 de las
noÍnas del plan general, según el que:

No se aceptarán soluciones de alineamiento de edificios de más de ocho plantas (B+7) a los la-
dos de calles-corredor.

Los edificios de gran altura se admitirán, excepcionalmente, como elementos singulares en
situaciones urbanas de relevancia inobjetable, y siempre como parte de composiciones que
compensen la concentración puntual de edificación con la correspondiente dotación de espa-
cios libres y zonas verdes.

En esta y en otras soluciones de singular relevancia formal que pudieran proponer los pla-
nes parciales, el Ayuntamiento podrá exigir la aportación, como parte de su documentación, de
estudios arquitectónicos y normas relativas a la solución formal que garanticen la adecuación
del resultado o la coordinación de unos edificios con otros en su resultado final.

Los dos bloques dispuestos en las esquinas del límite sur del ¿írea alinean sus
fachadas meridionales, de 13 y 25 m de longitud, y forman entre sí un ángulo recto;
con 9 y 15 plantas (alturas máximas de 28'50 y 46'50 m), estas fachadas forman ha-
cia el Canal sendos rectángulos verticales de proporción aproximada l:2 (l:2'19 y
1 : 1 '86). Por otra parte, entre ellos queda una anchura de 34'1 0 metros, equivalente a
tres cuartos de la altura del bloque más alto y l'20 veces la altura del más bajo.

La esbeltez de la torre se acentúa reduciendo la altura de la edificación que
completa la fachada hacia la calle de Neptuno a seis plantas (B+5) en la zona de
contacto, y una más en la parte nordeste delamarøana, si bien aprovechando la dife-
rencia de rasantes en la calle para gaîar esta planta adicional sin elevar la coronación
del bloque.

No puede ocultarse que el valor paisajístico e icónico perseguido con la nueva
distribución de la edificabilidad y la torre encierra el riesgo de que, si su futuro pro-
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yecto arquitectónico no estuviera ala altura de las circunstancias, el resultado fuera
estridente o desafortunado.

Aunque el tramo aragonés del Canal Imperial de Aragón cuenta con incoación
como conjunto de interés cultural por resolución de la Dirección General de Patri-
monio Cultural del Gobierno de Aragón de 20 de septiembre de 2000, el área de in-
tervención U36/8 queda fuera de las delimitaciones del coniunto y de su entorno; por
esta razón, en la tramitación de esta modificación del plan especial del área y de las
futuras licencias de edificación no habrá informes de la Comisión Provincial de Pa-
trimonio Cultural, y no cabe remitir a éstos la valoración discrecional del edificio.

Como no parece prudente remitir el control de éste al mero trámite reglado de
la licencia de obras, se repite la decisión adoptada en 2005 en la modificación núme-
ro 72 del plan general (G19/I, antigua estación de El Portillo), donde se exigió que el
proyecto de la torre prevista frente a la rotonda de la Ciudadanía y la Aljafería fuera
precedido de un estudio de detalle que precisara su imagen exterior y permitiera un
juicio discrecional del resultado. Se exige ahora un instrumento análogo, que ordene
simultáneamente la edificación de las parcelas 4A y 4 B (aunque luego puedan tener
proyectos distintos) y defina, con toda concreción y carárcter vinculante, el aspecto
exterior de sus fachadas y cubiertas (materiales, composición, color...), la distribu-
ción definitiva de volúmenes y la adaptación de éstos al relieve del terreno.

El diseño así definido tendrá en cuenta las diferentes visuales de la torre, con-
templando y representando mediante perspectivas y fotomontajes, al menos, su ima-
gen desde diversos puntos cercanos y alejados del cauce del Canal, desde el interior
del barrio de San José y desde LaPaz, y en particular desde el parque homónimo.

También hay que tener en cuenta que la modificación 154 del plan general
(normatíva sobre el tratamiento del espacio público y la escena urbana, el patrímo-
nio cultural y la infraestructura verde), aprobada inicialmente el23 de noviembre de
2018, incorpora a sus norrnas urbanísticas un nuevo artículo 3.2.7-d, sobre protección
de parques, arboledas, paseos yjardines históricos, en cuyo aparfado 6.o se prescribe
que, mientras no se desarrolle un catálogo específico de estos elementos, se conside-
rarán protegidos los 12 que se citan, entre los que figura el tramo del cauce del Canal
Imperial comprendido dentro de la 240. Por ello, le serián de aplicación todas las
reglas de protección detalladas en los apartados anteriores; según el 5.o:

Para preservar las características ambientales de los elementos catalogados y evitar actuaciones
que puedan deteriorarlos, se requerirá autonzación del órgano competente en materia de pro-
tección del patrimonio histórico-artístico en toda intervención que se produrzca en su interior,
construcciones de nueva planta o renovadas en su aspecto exterior que estén incluidas o se si-
tuen en parcelas limítrofes, y aquellas que, aun no encontrándose en estas posiciones, sean per-
ceptibles desde los elementos protegidos y, por las características de las actuaciones propues-
tas, puedan perjudicar a su carácter o perturbar su disfrute.

Cuando la actuación se realice en el interior del espacio protegido, antes de pronunciarse el
órgano encargado de velar por la protección del patrimonio informará el servicio municipal
competente en medio ambiente o en parques y jardines, según la naturaleza de aquéI.

No será necesaria la autotizacion cultural cuando una actuación no suponga la transforma-
ción del bien, por tratarse de reposición de especies vegetales, regeneración de parterres, cami-
nos u otros elementos degradados, sustitución de piezas de mobiliario, juegos o iluminación
por otras análogas, obras normales de conservación o reparación, etc.

De acuerdo con el primer párrafo, el estudio de detalle requerido deberá contar
con informe de la Comisión Municipal de Patrimonio Histórico-Artístico, donde se
valorarán los efectos paisajísticos del edificio en relación con el Canal.
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Por otra parte, el volumen ordenado permitirá disponer las viviendas con sis-
temas de dos por caja de escalera, exceptuadalatone, donde cada caja de escalera
podrá dar acceso a tres viviendas.

Eso no impide que el futuro proyecto (o proyectos) de edificación pueda esta-
blecer la distribución que considere oportuna dentro de los sólidos capaces definidos
por el plan especial, e incluso se permite al estudio de detalle conjunto que deberá
formularse antes ajustar los parámetros de aprovechamiento entre las parcelas 4A y
48, elevando y disminuyendo la edificabilidad y el número de viviendas en cada una
de ellas, siempre que la suma permarLezca constante y no se superen las áreas de mo-
vimiento ni las alturas máximas que determina esta modificación 2 en cada uno de
los cinco cuerpos que comprende (a, b y c enla parcela 4A, y d y e enla 4B).

Junto con los volúmenes, cotas de plantas y aspecto exterior de la edificación,
el estudio de detalle definirá las características básicas de ia nueva zona verde, que,
sobre todo por lo que respecta a su relieve, no pueden resolverse satisfactoriamente si
no es en armonía con el proyecto arquitectónico.

Dadala proximidad del área aI Canal Imperial de Aragón, en el diseño de la
nueva zona verde deberan adoptarse soluciones compatibles con sistemas urbanos de
drenaje sostenible (JUDS).

Si el Ayuntamiento lo considera oportuno, el estudio de detalle podtâ contem-
plar la unión de las plantas bajo rasante de las parcelas 4A y 48, a este y oeste de la
nueva zona verde, mediante un paso de la mínima anchura requerida por la normati-
va sobre estacionamientos y no más, cuyo forjado de techo quede al menos un metro
por debajo de la superficie de la zona verde superpuesta y cuyo muro meridional se
alinee con el lindero sur de ambas parcelas residenciales. En este caso, el Ayunta-
miento cederá el disfrute del espacio correspondiente bajo rasante mientras perduren
los edificios a que da servicio.

Se prevé, al fin, que, si el Ayuntamiento y la propiedad de la parcela colindante
5 del plan especial (actualmente de propiedad indivisa municipal y del Estado) llegan
a un acuerdo, o si el propio Ayuntamiento se hace con la propiedad íntegra de este
solar, pueda incorporarse al estudio de detalle exigido para las parcelas 4A y 48, con
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las mismas condiciones en cuanto al volumen edificado e incorporación del espacio
libre o de parte de él a la nueva zona verde.

Ya en un orden menor de cosas, esta modificación remite la ordenación de la
parcela de equipamiento público, que el plan general de ordenación urbana denomina
ED-EC-ER (PU) 36.08, a lo dispuesto para los sistemas locales de esta nat.uraleza en
el capítulo 8.2 de las normas urbanísticas del plan general (en particular, sus artículos
8.2.15 y 8.2.16). Estas condiciones, compatibles con el edificio existente en la par-
cela, responden a la prâctica general, seguida en los últimos años, de uniformar el
tratamiento de todas las parcelas de dotación pública de la ciudad, salvo que haya
razones positivas de entorno que recomienden determinadas singularidades. Como la
superficie edificable de las dotaciones públicas no es lucrativa, no afecta al cálculo
del aprovechamiento medio del sector ni, como es natural, requiere variación en la
reserva de equipamientos y zonas verdes.

Por último, conviene advertir que no se aborda en esta modificación del plan
especial el trazado del tramo inmediato del paseo del Canal, que en plazo próximo
deberá ser objeto de un estudio detallado que permita al Ayuntamiento fijarlo cohe-
rentemente para todo el recorrido correspondiente al barrio de San José mediante la
correspondiente modificación del plan general. ç
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III.4. G¡srIÓN

Como ha quedado dicho, el ârea de intervención U36l8 del plan general de 198ó fue
desarrollada mediante un plan especial, un proyecto de reparcelación, que dio lugar a

la inscripción registral de todas las fincas resultantes, y ufl proyecto de urbanización,
que se ejecutó en todos sus extremos. Por tanto, el suelo tiene a todos los efectos la
condición de urbano consolidado, conforme al artículo 12,d, del texto refundido de
2014 de la ley urbanística de Aragón.

La reordenación que ahora se propone sólo afecta ala ftnca perteneciente al
Ayuntamiento de Zaragoza, sin modificar la superficie edificable ni los usos. Única-
mente implica la formación de una nueva zona verde pública en suelo antes destina-
do a espacio libre privado o, en menor medida, aparcela municipal de uso residen-
cial, así como la reordenación del volumen construido de esta última.

No ha¡ pues, obligaciones de cesión, ni de reasignación parcelaria entre pro-
pietarios distintos, ni otra necesidad que ajustar las alineaciones internas de la parcela
municipal. Para ejecutar la propuesta actual, bastarâ la modificación del plan espe-
cial, seguida de una operación jurídica complementana de la reparcelación y un pro-
yecto de obras ordinarias de urbanización.

La operación jurídica complementaria permitirá sustituir la parcela residencial
4 que figura actualmente en el Registro de la Propiedad por las parcelas residenciales
4Ay 4B., y la nueva zona verde ZVz (lB), además de acomodar ala nueva distribu-
ción del suelo el régimen de servidumbres recíprocas de uso mancomunado que el
plan especial de T997 atribuyó a los espacios libres de las parcelas.

El proyecto de obras ordinarias deurbanización se refeirâ a la nueva zofiaver-
de pública ZY2, e irá precedido de un estudio de detalle donde se definan en detalle
las cotas de las plantas y el aspecto exterior de la edificación,junto con la ordenación
y rasantes delazona verde, de acuerdo con la posición de los sótanos y plantas bajas
de aquélla.
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IV. Erncros DE LA MoDIFrcAcróN soBRE EL TERRrroRro
La memoria que antecede detalla suficientemente los efectos de la actuación pro-
puesta sobre el territorio, consistentes en esencia en la distinta formalización del
mismo volumen construido y los mismos usos que prevé el plan vigente. De este
modo, se favorece la penetración del espacio libre lineal formado a los lados del Ca-
nal Imperial hacia el interior del barrio, comunicándose de forma más satisfactoria
dicho espacio libre con el pabellón deportivo José Garcés y construyéndose a mitad
de recorrido de la parte oriental del tramo urbano del Canal un hito que de da visibi-
lidad desde lejos, refuerza su presencia urbana y marca su encuentro con la nueva
zona verde, en la margen norte, y el parque de La Paz, en la margen sur.

En relación con el tejido del barrio, se pretende hacer también muy visible la
renovación de una de sus áreas más descuidadas, que ha de significar el inicio de un
largo proceso de mejora emprendido desde el borde hacia el centro.

Como no hay aumento de aprovechamientos ni cambio de usos, no se precisa
ampliar las dotaciones locales ni disponer nuevos sistemas generales. Sin embargo,
se crea una nueva zona verde pública de 2.893'24 

^',1o 
que supone elevar la dota-

ción de espacios libres públicos en 27'30 m'por cada una de las 106 viviendas de la
parcelamunicipal donde se inscribe, o en 20'38 mt po. cada vivienda del áreaIJ36l8.

I
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V. SÍxrrsrs cuAf{TrrATrvA DE LA pRopuESTA

La modificación 2 de plan especial afecta a una superficie de 4.614'57 m', que tienen
la condición de suelo urbano consolidado. Se exponen a continuación los datos más
significativos del plan especial en sus estados anterior a la modificación propuesta
(modificación 1 del plan parcial, con datos ajustados por el proyecto de reparcelación
consiguiente y ala revisión del plan general de 2001) y proyectado por ella:

La parcela 4 de la modificación 1 del plan especial y el proyecto de
reparcelación, donde se concentran los efectos de la modificación 2, queda ordenada
del siguiente modo:

Superfïcie totâl del área de
intervencién

24.764'13 m2 22.299'97 n? 22.299'97 m2

Espacios libres
priblicos 2.484 m2 750'73 m2 3.643'97 mz

Viario 5.163'75 m2 5.032'86 nf 5.032'86 rrf

Equipamicnto prlbllco 5.475 r* 8.478 m2 ç ¡zç ^2

EquipamÍento
privado (religioso) 567 n] 567 t* 561mz

Superfïcie parcelas uso
lucrativo (vivienda libre) 7.471'38 rrf 7.471'38 nf 4.578'14 m2

Edificabilidad usos lucrativos 5.588'05 m2t 5.588'05 m2t 5.588'05 m2t

Edifïcabilidad equip.'o privado 540 m2t 540 n?t 540 m2t

Número de viviendas 142 142 t42
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Superfïcie parcela 4.614'57 t* gl2'52 n| 808'81m2 2.893'24 m2

Superficle edlfÏcable 13.281'67 nft 7.797'81Íft 5.489'86 m2t 0

Núm. máx. viviendas 106 62 44 0

Altura máxima vrri (B+7)
xv (B+14)
vII (8+6)
vI (B+5)

IX (B+8)
vII (B+6) 0

\r()t)il.'r( \('t()\ r

l)t.1. Pl. \\ l..sl)F.cl \l
\ l,l. \\ (il_\1..R \1.
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u36/8
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VI. DOCUMENTACIÓN DE LA MoDIFICACIÓN
Enrazón de su fin, y aparte de esta memoria, la modificacion2 del plan especial del
áreaU36l8 incluye los siguientes documentos:

- Artículos afectados de las ordenanzas reguladoras del plan especial (4.2,
4.3,4.4).

- Plano de situación en el plan general.

- Plano de relación con el entomo.

- Plano de zonificación (plano 3 del PERI vigente, <ámbito y división del
suelo según destino. Propuesta>>).

- Plano de división del suelo según régimen de dominio (plano 4 del PERI
vigente).

- Plano de ordenación del suelo þlanos 5, <<Ordenación planta baja. Pro-
puesto> y 6 <Ordenación plantas alzadas. Propuesta>> del PERI vigente).

Además del estado proyectado de estos documentos, se reproducen a título in-
formativo los artículos de las norrnas y lôs planos sujetos a alteración, con la redac-
ción contenida en la modificación número I del plan especial, vigente hasta ahora.
En el texto proyectado de las ordenanzas, se transcriben en color rojo oscuro los pa-
sajes que se mantienen y en negro, con letra negrita y cursiva, las innovaciones.

El ingeniero de caminos jefe del Servicio Laletrada jefe del Servicio de
de Ingeni Urbano, Ordenación y

W*q

José Ángel Aparicio

servlclos
U

Herce Urzáiz

EI
de

a. a 12 clc mar'¿o rlc 2(ll97,lara
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4.2. RÉcrurEN URBANÍsrrco DEL surr,o
4.2,I. ZoNmIcecIÓN DEL SUELo

Los terrenos comprendidos dentro del area de intervención tienen la nafurale za de
suelo urbano y zonificación de equipamientos y residencial zona F-5 grado 3.

1...1

4.2.3. Esruoros DE DETALLE

La ordenación correspondiente al plan especial no requiere para el proyecto de edifi-
cación la formulación de estudio de detalle. En cualquier caso las modificaciones que
pudieran realizarse a nivel de estudio de detalle mantendr¿in los objetivos y criterios
reflejados en el plan especial.

t...1

4.2.3. PRoyecros DE URBANTzACTóN

El proyecto de urbartización abarcará la totalidad del área de intervenciçon. Su ejecu-
ción se realizarâ en función del plan de etapas previsto y en un plazo de dos años a
partir de la fecha de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación.

4.3. NonuAS DE EDrFrcAcróN

Condiciones técnicas de las obras en relación con los espacios públicos:

4,3.T, LÍNBns DE EDIFICACIÓN

Las líneas máximas envolventes de la edificación se grafian en los planos que se ad-
juntan.

4.3.2. VuELos

Sobre la línea máxima envolvente de la edificación se permitirán vuelos denho de la
propiedad de la parcela ala que conesponde el vuelo y con un máximo de 1'20 mts.

4.3.3. SpnvnuvnRE DE LUCES y vrsrAs

Laparcela de uso residencial es predio dominante con respecto al resto de los usos.

4.3 .4. EsrecroNeMrgNros

Los estacionamientos correspondientes ala zona de uso residencial se ubicarán en el
subsuelo de su parcela de uso y propiedad privada. Su acceso se realizarâ desde la
C/Santa Gema y a través dela zona de uso público y propiedad privada.

En función de los locales y viviendas proyectadas, el número mínimo de plazas de
aparcamiento exigidos en función de las normas será:

l42 viviendas x I plazalvivienda : 142 aparc.
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T.837 m2 de locales x I plaza/100 m2 : 19 o'.

Total : 16I *.

Los estacionamientos correspondientes a equipamientos se ubican en superficie en
flrnción del plan especial proyectado y su acceso se realizará desde CÆ.{eptuno, a
razón de I plaza/100 m2 construidos.

4.4. CoxDrcroNns coMtrNES

4.4.1. ArruR¡, vÁxur¡e

4.4.1.1. Zona residencial

El número máximo de plantas permitidas será de bqa y cinco plantas alzadas en el
edificio recayente al Canal,baja y seis en [el] que se desarrolla a lo largo de la calle
Santa Gema y en el primer bloque de la calle Neptuno ybaja y siete en los que cie-
rran el area residencial por su lado norte, todos ellos situados en la línea máxima
envolvente de edificación. Se permite cubierta con una pendiente máxima del33%.

La información detalladafigara en el plano 6 de la modificación.

4.4.1.2. Servicios de interés público y social

El número de plantas será libre y la edificabilidad se ubicará dentro de la línea má-
xima envolvente de edificabilidad grafiada en los planos.

Sobre la línea máxima envolvente se permitirán elementos representativos de di-
seño en correspondencia con el uso proyectado.

4.4.2. TRerRrr¿reNro DE FACHADAS

Todos los parámetros exteriores setratarán como fachada.

Se consideran materiales que pueden conformar la piel de fachada aquellos que se
consideran inalterables en el tiempo con uso y conservación apropiados (ceriimica,
piedra, hormigón, etc.)

4.4.3. Usos

Los usos permitidos, prohibidos y obligados, así como la proporción mínima exigida
a éstos, en cuanto a higiene y comodidad, son los que corresponden en el P.G.M. a
zona F-5. Grado 3, asimilables con lazonaA-l, grado 5.
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pLAN ESpECIAL DE REFoRMA INTERToR DEL Ánnn u36/t

ORDENAhIZAS REGULADORAS

ESTADO PROYECTADO
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4.2. RÉcrwrEN uRgANisrrco DEL srrnr,o

4.2.1. ZoNmlc,q.clóN osr suEl.o y SUnERFICIE EDIFICABLE

Los terrenos comprendidos dentro del ëtrea U36/8 (zonø PR de la revísíón del plan
generøl de 2001) tienen la naturaleza de suelo urbano y zonífrcación de equipa-
mientos, zonas verdes y residencial.

Lø superftcíe edíjicøble y, en las parcelas resídencíøles, el número máxímo
de vívíendas, serón los índícados en el síguìente cuødro:

t... t

4.2.3. Esruotos DE DETALLE

1. La ordenación correspondiente ø las parceløs del plan especial no øfectødas pot
su modíJícacíón número 2 no requiere para el proyecto de edificación la formula-
ción de estudio de detalle. En cualquier caso las modificaciones que pudieran reali-
zarse a nivel de estudio de detalle mantendrán los objetivos y criterios reflejados en
el plan especial.

2. En løs parceløs resídencíøles 4A y 48 se requíere, øntes del otorgamíento de
lícencíø de edíJicøción, la aprobacíón de un estudío d.e detølle conjunto con el sì-
guíente contenído:

. Dístríbucìón precisø y vínculønte del volumen edíficødo, consìderøndo løs
condícíones de volumen estøblecídas por el pløn general parø la zona A2 en
cuanto no regule de otro modo la modfficacíón 2 del plan especíal.

I 750'73 m2 0'00 m2t Zonø verde ZVI 0

1B 2.893'24 m2 0'00 m2t Zonø verde ZV2 0

2 5.032'86 m2 0'00 m2t Vìarío 0

3 8.478'00 m2 Según PGOU Equípamíento ptiblico 0

4A 912'52 m2 7.797'81 m2t Vívíendø colectíva 62

4B 808'81m2 5.489'86 m2t Vivíenda colectìva 44

5 593'81 m2 1.709'86 m2t Vívíendø colectíva 12

6 593'81 m2 1.709'86 m2t Vívíenda colectíva 12

7 593'81 m2 1.709'86 m2t Vívíendø colectíva 12

I 1.075'38 m2 0'00 m2t
Espøcío líbre común
de parceløs 4, 5, 6 y 7 0

9 567'00 m2 540'00 m2t Equípømiento privado 0

Supulicit'
Ir :ut'Io

\tt¡x'rJici<'
ttli.fi<'uhl<'

\ ti ttt t' t'u m ú.t i ttt t t

tlt vit'it'ntlu.s
I'urt'r'lu { r'¿r
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El estudío de detalle podrd øjustar lø edíficøbílídad y el número máxímo
de vívíendas admítídos en las parceløs 4A y 48, siempre que respete los má-
xímos conjuntos, no supere las áreas de movímíento ní el nítmero máxímo de
plantas que determinø el plan especíøl en cadø ano de los cinco cuerpos que
deJíne, y mantenga constønte lø ølturø de cornísø en los dos que se ølìnean
con lø calle de Neptano.

. Sí procede, dívisíón en pørcelas menores que tengøn autonomía funcíonøl de
øcuerdo con lø ordenøcíón proyectødø pørø la ediJícøcìón.

. Determínøcíón de los orígenes de medícíón de lø alturø y løs cotas de planta
bøja en todos los cuerpos edíJìcøbles de las dos pørceløs.

. Prevísíón de los usos en las plantas bajas y de su reløcíón con los víales y es-
pacíos líbres ìnmedíatos.

. Alturas de todas løs pløntøs y ølturø totøl de cadø cuerpo edìficado, øteníén-
dose a la regulacíión del pløn generøl en lø zona A2.

. Dejìnícíón del trøtørníento de las føchadøs, con cørácter vínculante y sufi-
ciente deftnícíón para valorør los futuros edíJícíos en cuønto ø su ímpacto ví-
sual, proporcíones, composìcíón, møteríøles vísíbles, color y demós øspectos
qwe en la trarîrítacíón del ínstrwrnento se censíderen relevantes.

. Definícìón de lø envolvente y el trøtømíento de løs cubiertas.

. Ubìcøcíón de los accesos ø los estøcíonømíentos. Discrecíonølmente, el
Ayuntamíento podrá øutorízar lø uníón de los comespondientes u løs parce-
løs 4A y 4B medíønte un pøso de lø mínimø anchurø requerídø por lø nor-
møtìva sobre estacíonamíentos y no más, que no íncluìrá nínguna pløzø de
estøcíonamíento ní espøcío complementørío, cuyo forjado de techo quedørá
øl menos un metro por debøjo de lø superficie de la zonø verde superpuesta y
cuyo muro merídíonal se ølíneará con el líndero sur de ambøs parceløs resí-
dencíøles; en este caso, el Ayuntamíento cederá el dísfrute del espøcío co-
rrespondíente bøjo tasante míentras perduren los edíft.cíos a que dø servicío.

. Cøracterístícas básícas de lø zonø verde ZV2 (pørcela 18) y, en partículør,
resolucíón de su relíeve en consonancía con la edíficacíón en løs parceløs re-
sídencíøles del contorno y con la díferencia de cotøs entre el Canøl Imperíal
y lø fachadø del C.D.M. José Garcés. Además de recorrídos accesíbles a to-
dos los usuøríos, se díspondrán unø møsø vegetal poblada y uno o más espø-
cíos llanos destínados ø øctívídødes de relacìón y espørcímíento.

El diseño tendrá en cuenta løs vístas próxímøs y lejønas de los cuerpos c I d,
de 15 y 9 plantas, sítuados en la pørte merídìonal de las parceløs 4A y 48, repre-
sentøndo medíønte perspectívøs y fotomontajes su ímøgen desde dìversos puntos
cercu.nos y ølejad.os d.el cøuce del CønøL, desde el ínteríor de Søn José y desde Lø
Pøzh en pørtícalør, desde elpørque homónìmo.

3. Si hubíerø acuerdo entre los títuløres de løs pørceløs 4A, 48 y 5 del pløn espe-
cíøL, el estudío de detølle ø que se reJi.ere el øpørtødo anteríor podrá contemplør
tambíén la edíficøcíón de lø parcela 5, consíderando el área de movimíento y la
ølturø máxímø índícadas en lø modífica.cíón I del plan especíøL

En este cøso, el estudío de detalle podrá d.ísponer lø ømplíacíón de la nuevø
zonø verde públícø ZV2 con todo o pørte del espacìo líbre de lø pørcelø 5. Se ødmí-
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tírá también que, sín aumento de Iø superficíe edífi.cable en la parcela, la plantø
bajø alcance un fondo mdximo de 16 m, ønálogo al del cuerpo e de la parcelø 48.

t...1

4.2.3. Pnovpcros DE URBANTzACTóN y DE qBRAS goMøLEMENTARTAS DE URBA-

NIZACIÓN

El proyecto de vrbanizaciôn abarcará la totalidad del area de intervención. Su ejecu-
ción se realizarâ en función del plan de etapas previsto y en un plazo de dos años a
partir de la fecha de aprobación definitiva del proyecto de reparcelacion.

En el díseño de la urbanizøcìón y, en especíal, en el de las zonøs verdes, se
tendrá en cuenta la proxìmídød del Canal Imperìøl de Arøgón y se adoptarán solu-
cíones compatíbles con sístemas urbanos de drenøje sosteníble (JUDS).

4.3. NonvrAs DE EDrFrcACróN

Condiciones técnicas de las obras en relación con los espacios públicos:

4.3,I, LÍNTes DE EDIFICACIÓN

Las líneas máximas envolventes de la edificación sobre rasante se grafian en los
planos que se adjuntan.

En las pløntas de sótano,la ocupacíón máxímø será del 100 por cíento. En el
cuerpo d de lø pørcela 48, de 9 pløntas, lø cota del forjado de techo de lø prímerø
plønta de sótano permitírá pøvímentør su trøsdós como ømplíøcìón de la superJícíe
de lø parcelø I en los trømos en que no se construya sobre él unø plønta bajø.

4.3.2. Vurros

Sobre lalineamá.xima envolvente de la edificación se permitiriin vuelos dentro de la
propiedad de la parcela ala que coffesponde el r,uelo y con un máximo de 1'20 m.

Los vuelos erteríores ø lø parcela se atendrdn a lo dìspaesto por løs normøs
del plan general.

4.3.3. SBRvrourr¿sRE DE LUCES y vrsrAs

La parcela de uso residencial es predio dominante con respecto al resto de los usos.

4.3.4. EsrecroNeMrENTos

Los estacionamientos correspondientes ala zona de uso residencial se ubicarán en el
subsuelo de su parcela de uso y propiedad privada. Su acceso se realizará desde la
ClSanta Gema y a través de la zona de uso público y propiedad privada. Podrá sí-
tuørse otro øcceso desde lø calle de Neptuno ø lø pørcelø 4A.

La reserva de pløzas de estacíonamíento se øtendrá a lo díspuesto por las
normøs del plan generøL

Los estacionamientos correspondientes a equipamientos se ubican en superficie en
función del plan especial proyectado y su acceso se realizará desde C/lrleptuno, a
razon de 1 plazal 100 m' construidos.
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4.4. CoNucroNES coMUNEs

4.4.1. ArruRe vÁxnr¿e

4.4.1.1. Zonaresidencial

El número máximo de plantas permitidas será de:

. En lø cslle de Neptuno (pørcelø 4A), 7 plantøs (B+6) en el cuerpo a, ! 6
plantøs (B+5) en el cuerpo b. Las cotøs de techo de løs seís pløntøs superíores
de ømbos cuerpos serán coíncídentes, de modo que formen un bloque con
altura de cornìsa uníforme.

. En el cuerpo c, ølineado con la zona verde de borde del Cønal (parcela 4A),
15 plantøs (B+14).

. En lø cølle de Santa Gemø, 9 pløntøs (B+8) en el cuerpo d de lø pørcela 48 y
7 plantas (B+6) en el cuerpo e de lø mísma parcelø y en las parcelas 5, 6 y 7.

. 7 planta en las bandøs de retrønqueo hacìa lø zona verde ZV2 (pørceløs 4A y
48) y la cølle de Søntø Gema (pørcela 4B), salvo los 13 m sítuados más al sur
en esta últímø.

La información detallada frgara en los planos de ordenøcíón correspondientes
de las modificacíones I y 2 del pløn especíal

4.4.1.2. Servicios de interés público y social

La ordenación y edíftcøción de la parcela de equípamíento priblíco se regírd por lo
dìspuesto parø los sístemøs locales de esta nøturølezø en el cøpítulo 8.2 de løs
normøs urbønístícas del pløn general de ordenøción urbønø.

4.4.2. TRerevnNro DE FACHADAS y :UBTERTAS

1. Todos los parámetros verticøles exteriores se trata#n como fachada.

Se consideranmatenales que pueden conformar la piel de fachada aquellos que
se consideran inalterables en el tiempo con uso y conservación apropiados (ceriåmica,
piedr a, hormigón, etc. )

2. Las cubíertas en lø edíJícacìón ordenødø por la modiftcøcíón 2 del plan especíøl
serdn plønas; al menos en los caerpos a y b de la pørcelø 4A se recomíenda su
øiardínømiento. En el caerpo e de lø pørcela 48 podrá øutorízørse una solucìón
dístíntø para la cubierta, cuando así se consìga unø mejor ødecuøcìón con la edíft.-
cacíón sítuada más al norte.

En las pørceløs no øfectødøs por la modfficøcíón 2 del plan especíal, se per-
mite cubierta con una pendiente máxima del33%.

4.4.3. Usos

Los usos permitidos, prohibidos y obligados, así como la proporción mínima exigida
a éstos, en cuanto a higiene y comodidad, son los que corresponden en el pløn gene-
ral de ordenøcíón urbanø ø lø zonø A1/2.
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